
þ

W "W ;;i"&'iÅ's{çÅt*"**
g nilH [i'r'"q ffi, í¡ ]]H fi ou t åit{.I.{t}

txnilür:¡ür',I iluNErìAL ¡uní*:r:a Y Dr fiNLACli 1,il*lsl,ÂTlvo

Ciudad de México, a 23 de septienrbre de 2019

oFICIo No. SG/DGJyEL/RPA/0 06BL / 2aß

DIP. ISABELA RÛSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I.A MESA DIRECTIVA

DHL coNcRçso DE LA cn"tD^AD nE uÉxlco
PRESENTE

En ejercicio a la facultad confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Ve\âzquez, Secretaria de Gobierno de la

Ciudad de México, en la fracción Il, riel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Aclministración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federaìes; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Porler Ejecutivo y de la

Administración Pública cle la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SHCT'EI/DIi]N/2069/201'9

de f'echa 1B de septiembre de 201.9, signado por el [,ic. Marco Antonio Rosas de la Vega, Director Ejecutivo

Juríclico Normatìvo en la Secretaría cle licìucación, Ciencia, 'l'ecnología e Innovación de la Ciudad de México,

mecliante el cn¿¡l remite ia res¡ruesta al Punto de Acuerclo emitido por ese Poder l,egislativo cle esta Ciudad y

comunicado mediante los similares MDSP0PA /CSP /385712019 y MDSPOPA/CSP/3BSB /201"9'

Sin otro particular, reciba un cordial sahrdo

A

GENERAL JURIDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis @secgob.cclmx.gob.mx
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LrcENcrADo Lurs cusrAvo vem sÁrucxez
DrREcroR GENERAL.¡unÍolco y DE ENLAcE LEGtsLATtvo

DE LA s¡cR¡rRRÍR DE GoBIERNo DE LA ctuDAD oe uÉxtco

sËcRË:T'ARí¡ nE rnucnclÓN, ctENçIA, Tfi(.h¡ilLt)çl¿1 Ë

rnxor¡acréN DË r..l\ cnJÞÂD nr vÉx¡ct:
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Ciudad de México a LB de septiembre de 2019.

sEcrEr/DEJN/2069/201e.

W.:# s EcRErAnlA
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Catle Fernando de Alva lxtlixóchitl #1B5 Colonia T ránsito, Código Postal 06820,

Atcatdía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Piso 3.

DIRECCIÓN GENERAL
PRESENTE Y ËI'ILACË LËC]I SLATIVO
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En respuesta a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX|263.2|20I9, de fecha 6 d de 2019, mediante el

cual nos solicita respuesta al Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de [a Ciudad de México el 30

de abrit de 2019, donde exhorta a esta Secretaría a que en e[ ámbito de sus atribuciones y

competencias generen políticas púbticas a fin de propiciar e incentivar [a agroeconómica y [a

bioeconomía en la Ciudad de México, a este respecto,le comento lo siguiente:

La agroeconomía entendida ésta, como [a rama de la ciencia económica que estudia [a especificidad

del sector agropecuario y sus interrelaciones con e[ sector económico y la bioeconomía como una

economía basada en el consumo y la producción de bienes y servicios derivados del uso directo y la

transformación sostenible de recursos biológicos, constituyen sin duda dos rubros que se ven

impactados por eI trabajo que desempeña esta Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e

lnnovación (SECTEI).

La bioeconomía gira en torno a los conceptos de innovación y crecimiento a partir de nuevas

biotecnologías y la agroeconomía en torno al desarrollo sostenible del sector agropecuario y la SECTEI

tiene entre sus objetivos precisamente e[ mejorar la calidad de vida de la población de la Ciudad de

México a través del apoyo a proyectos y actividades que promuevan e[ desarrollo tecnológico,

científico e innovador de la Ciudad.
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sEcRE:TARIÂ nE EpUCnCtÓN, CIENCIA, TECNOL.(}çin n
rxNovacróN DE LA ctuDAD nn vËxtco

Aunado a ello, la SECTEI tiene a su cargo la promoción y difusión de programas en torno no sólo a [a

educación de calidad, sino que pone especial énfasis en la investigación y el desarrollo tecnológico

para la que esta Ciudad se transforme en un espacio sostenible contribuyendo de manera paralela a

su crecimiento económico, a través delestudio y desarrollo científico.

En términos generales, los rubros en los que se ubican las actividades principales de la SECTEI se

encuentran en:

o lnvestigación y Desarrollo en Ciencia y Tecnología

o lnnovación y Desarrollo Económico
o Divulgación y Fomento de la Cultura Científica y Tecnológica

o Ciudad Digitaly Resiliente

Es por ello, que esta Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación coincide en que las

potíticas públicas se encaminen hacia ese punto de mejora, por lo que en el ámbito de sus

atribuciones contribuirá al logro de ese cometido.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

AT NT TE

LIC. MARCOAN DE LAVEGA

DIRECTOR EJ J Íorco NoRMATrvo

C.c.c.e.p. Dra. Rosaura Ruíz Gutiérrez. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnotogía e lnnovación de la Ciudad de México. Para su Superior

conoc im iento. sed u-cec@ed ucac ion.cdnrx.gob. mx

En atención al F-DEJN-1104
Referencia SG/DGJyEL/PA/CCDMxl263.2 12019

nirìa Clrapull.r,:¡:er: 49" P.l)., Coloni¿,t Ccnlro, Alc-alrJí¡l Cu;,rithlti:tlt:t", ('..1:.0ü01i)
ClutJacl rJe Méxir:¡:. 1t¡|. 5111407 7{'t. ex.t.. lOO l

&;iip,ffüå,ffiffi


